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PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES 

CONTRATO DE SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE GRÚA EN CAMIÓN PARA RECOGIDA 

DE RESIDUOS DE CONTENEDORES SOTERRADOS 

 

 

 

 

1.- Objeto y calificación 

 

El objeto del contrato es la realización del suministro e instalación de grúa en el camión de 

recogida residuos. 

 

La especificación técnica del bien queda descrita en el pliego de condiciones técnicas. 

 

El contrato definido tiene la calificación de contrato administrativo de suministro tal y como 

establece el artículo 9 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público.  

 

 

2.-Procedimiento de Selección y Adjudicación 

 

La forma de adjudicación del contrato de suministro e instalación de grúa en el camión de 

recogida de residuos, será el procedimiento negociado sin publicidad, dado que su 

presupuesto base de licitación, excluido el impuesto sobre el Valor Añadido, no supera el 

limite de los 60.000 € previsto en el art. 161.3 la adjudicación recaerá en el candidato 

justificadamente elegido por el órgano de contratación, tras efectuar consultas con diversos 

candidatos y negociar las condiciones del contrato con uno o varios de ellos, de acuerdo con 

el artículo 153.1 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público. 

 

 

3.-  Precio del Contrato  

 

El precio cierto anterior queda desglosado en un valor estimado de 42.000 euros y en el 

Impuesto sobre el Valor Añadido de 6.720,00 euros. 

 

El precio se abonará con cargo a la partida 442-624.03 del vigente Presupuesto Municipal; 

existiendo crédito suficiente hasta el importe aprobado por el Ayuntamiento, quedando 

acreditada la plena disponibilidad de las siguientes aportaciones que permiten financiar el 

contrato.  
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4. Garantías exigibles 

 

Definitiva:  El licitador que resulte adjudicatario provisional del contrato deberá prestar una 

garantía del 5% del importe de la adjudicación del contrato, sin incluir el IVA. 

 

 

5.- Presentación de Ofertas y Documentación Administrativa 

 

Las ofertas se presentarán en el Ayuntamiento Plaza de los Ángeles, 1. 28491 Navacerrada 

(Madrid) en horario de atención al público, en el plazo que se indique en la invitación a 

participar. 

 

Las ofertas podrán presentarse, por correo, en cualquiera de los lugares establecidos en el 

artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

 

Cuando las ofertas se envíen por correo, el empresario deberá justificar la fecha de 

imposición del envío en la oficina de Correos y anunciar al órgano de contratación la remisión 

de la oferta mediante télex, fax o telegrama en el mismo día, consignándose el número del 

expediente, título completo del objeto del contrato y nombre del candidato.  

 

La acreditación de la recepción del referido télex, fax o telegrama se efectuará mediante 

diligencia extendida en el mismo por el Secretario municipal. Sin la concurrencia de ambos 

requisitos, no será admitida la proposición si es recibida por el órgano de contratación con 

posterioridad a la fecha de terminación del plazo señalado en el anuncio de licitación. En todo 

caso, transcurridos diez días siguientes a esa fecha sin que se haya recibido la 

documentación, esta no será admitida. 

 

Cada candidato no podrá presentar más de una oferta Tampoco podrá suscribir ninguna 

oferta en unión temporal con otros si lo ha hecho individualmente o figurara en más de una 

unión temporal. La infracción de estas normas dará lugar a la no admisión de todas las 

solicitudes por él suscritas. 

 

La presentación de una oferta supone la aceptación incondicionada por el empresario de las 

cláusulas del presente Pliego. 
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Las ofertas para tomar parte en la negociación se presentarán en dos sobres cerrados, 

firmados por los candidatos y con indicación del domicilio a efectos de notificaciones, en los 

que se hará constar la denominación del sobre y la leyenda «Oferta para negociar la 

contratación de prestación de servicios de carácter físico-deportivo (cursos y similares).” 

 

— Sobre «A»: Documentación Administrativa. 

— Sobre «B»: Oferta Económica y Documentación Técnica. 

 

Los documentos a incluir en cada sobre deberán ser originales o copias autentificadas, 

conforme a la Legislación en vigor. 

 

Dentro de cada sobre, se incluirán los siguientes documentos así como una relación 

numerada de los mismos: 

 

SOBRE «A» 

DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA 

 

Para Empresarios Españoles 

a) Documentos que acrediten la personal jurídica del empresario y la representación, en su 

caso. 

a.1 En caso de persona física o empresarios individuales, D.N.I. Dicho documento podrá ser 

original o copia que tenga carácter de auténtica, conforme a la legislación vigente. En el caso 

de persona jurídica, escritura de constitución o modificación, en su caso, inscrita en el 

Registro Mercantil, cuando este requisito fuera exigible; si no lo fuere, escritura o documento 

de constitución, estatutos o acto fundacional, en el que consten las normas por las que se 

regula su actividad, inscritos, en su caso, en el correspondiente Registro Oficial. 

a.2  Poder bastanteado, a costa del licitador, por el Secretaria del Ayuntamiento de 

Navacerrada si obra en representación de otra persona o de alguna entidad. 

a.3 En caso de concurrir a la licitación varias empresas, constituyendo una Unión Temporal, 

cada una de ellas deberá acreditar su personalidad y capacidad, indicando los nombres y 

circunstancias de los empresarios que suscriben la proposición, la participación de cada una 

de ellas en la U.T.E., designando la persona o entidad que, durante la vigencia del contrato, 

ha de ostentar la representación de la agrupación ante la Administración y el compromiso de 

constitución en Unión Temporal, caso de resultar adjudicatarios. 
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b) Documentos que justifiquen el cumplimiento de los requisitos de solvencia económica, 

financiera y técnica o profesional. 

La solvencia económica y financiera podrá acreditarse por uno o varios de los medios 

definidos en el artículo 64 de la Ley 30/2007, de 30 de Octubre de Contratos del Sector 

Público, preferentemente mediante declaraciones apropiadas de entidades financieras o, en 

su caso, justificante de la existencia de un seguro de indemnización por riesgos 

profesionales. 

La solvencia técnica o profesional, se acreditará por uno o varios de los medios contenidos 

en el artículo 67 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre de contratos del sector público, 

preferentemente a través de relación de las obras ejecutadas en el curso de los cinco últimos 

años, avalada por certificados de buena ejecución para las obras más importantes; estos 

certificados indicarán el importe, las fechas y el lugar de ejecución de las obras y se 

precisará si se realizaron según las reglas por las que se rige la profesión y se llevaron 

normalmente a buen término; en su caso dichos certificados serán comunicados 

directamente al órgano de contratación por la autoridad competente. 

C) Declaración responsable del licitador otorgada ante la autoridad judicial, administrativa, 

notario u Organismo profesional cualificado, haciendo constar: 

Que el licitador no se halle incurso en las prohibiciones para contratar enumeradas en el 

artículo 20 del Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba el 

Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas. 

Que se halle al corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias con el Estado, con 

el Ayuntamiento de Navacerrada y con la Seguridad Social, impuestas por las disposiciones 

vigentes. 

Para Empresarios Extranjeros 

a) Documentos que acrediten la personal jurídica del empresario y la representación, en su 

caso. 

a.1) En caso de persona física o empresario individual, D.N.I. o documento que legalmente 

lo sustituya. Dicho documento podrá ser original o copia que tenga carácter de auténtica 

conforme a la legislación vigente. En el caso de persona jurídica, escritura de constitución o 

modificación, en su caso, inscrita en el Registro correspondiente, cuando este requisito sea 

exigible. 
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Cuando se trate de empresarios de Estados miembros de la Unión Europea, deberán 

acreditar su inscripción en un Registro profesional o comercial cuando este requisito sea 

exigido por la legislación del Estado respectivo. Los demás empresarios extranjeros deberán 

acreditar su plena capacidad para contratar y obligarse conforme a la legislación de su 

Estado, mediante informe de la respectiva Misión Diplomática Permanente de España en el 

Estado correspondiente, o de la Oficina Consular en cuyo ámbito radique el domicilio social 

de la empresa. 

Los empresarios de Estados miembros de la Unión Europea y demás empresarios 

extranjeros, deberán acreditar, asimismo, que ostentan los requisitos de solvencia 

económica y financiera, técnica o profesional requeridos para los empresarios españoles en 

el presente contrato, mediante informe de la Misión Diplomática Permanente de España en el 

Estado correspondiente, debiendo adjuntar, además, las empresas extranjeras no 

pertenecientes a Estados comunitarios, informe emitido por la Misión Diplomática 

Permanente de España de que el país de origen de la empresa extranjera admite, a su vez, 

la participación de empresas españolas en la contratación con la Administración, en forma 

sustancialmente análoga. 

a.2) Poder bastanteado, a costa del licitador, por la Secretaria del Ayuntamiento de 

Navacerrada, si obra en representación de otra persona o de alguna o entidad. 

a.3) U.T.E. En caso de concurrir a la licitación varias empresas, constituyendo una Unión 

Temporal, cada una de ellas deberá acreditar su personalidad y capacidad, indicando los 

nombres y circunstancias de los empresarios que suscriben la proposición, la participación de 

cada una de ellas en la U.T.E., designado la persona o entidad que, durante la vigencia del 

contrato, ha de ostentar la representación de la agrupación ante la Administración y el 

compromiso de Unión Temporal, caso de resultar adjudicatarios. 

b) Declaración responsable del licitador otorgada ante la autoridad judicial, administrativa, 

notario u organismo profesional cualificado, haciendo constar: 

Que el licitador no se halle incurso en ninguna de las prohibiciones para contratar 

enumeradas en el artículo 20 del Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que 

se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas. 

c) Declaración de someterse a la jurisdicción de los Juzgados y Tribunales españoles de 

cualquier orden, para todas las incidencias que de modo directo o indirecto pudieran surgir 

del contrato, con renuncia, en su caso, al fuero jurisdiccional extranjero que pudiera 

corresponder al licitante. 
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d) Las empresas extranjeras que contraten en España presentarán la documentación 

traducida de forma oficial al castellano o, en su caso, a la lengua respectiva de la Comunidad 

Autónoma en cuyo territorio tenga su sede el órgano de contratación. 

Los mencionados documentos deberán presentarse en originales, copias auténticas o copias 

compulsadas. 

La documentación exigida en este pliego deberá presentarse completa, no admitiéndose 

remisiones a documentos aportados en otros expedientes. 

 

SOBRE «B» 

 

OFERTA ECONÓMICA Y DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 

 

a) Oferta económica 

 

Se presentará conforme al siguiente modelo: 

 

«D. _________________________, con domicilio a efectos de notificaciones en 

_____________, c/ ____________________, n.º ___, C.P. ________ con DNI n.º 

_________, en representación de la Entidad ___________________, con CIF n.º 

___________, habiendo recibido invitación para la presentación de ofertas y enterado de las 

condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación por procedimiento negociado del 

contrato de suministro  ________________, hago constar que conozco el pliego que sirve de 

base al contrato y lo acepto íntegramente, comprometiéndome a llevar a cabo el objeto del 

contrato por el importe de ______________ euros y ________ euros correspondientes al 

Impuesto sobre el Valor Añadido. 

 

Fecha y firma. 

 

b) Documentación Técnica acreditativa de las especificaciones recogidas en la 

cláusula séptima del pliego técnico. 

c) Declaración relativa a la subcontratación, en su caso, según especifica la clausula 

17 de este pliego. 
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6.-  Plazo de presentación de ofertas y requisitos de las mismas. 

 

El órgano de contratación deberá invitar al menos a tres empresas con capacidad y solvencia 

para ejecutar el contrato para que concurran a la licitación. Éstas deberán presentar sus 

ofertas dentro del plazo de  10  días naturales. 

 

Las ofertas de los interesados deberán ajustarse a lo previsto en el pliego de cláusulas 

administrativas particulares, y su presentación supondrá la aceptación incondicionada por el 

empresario del contenido de la totalidad de dichas cláusulas o condiciones, así como del 

proyecto y del pliego de prescripciones técnicas, sin salvedad o reserva alguna. 

 

Las ofertas serán secretas y se arbitrarán los medios que garanticen tal carácter hasta el 

momento en que deba procederse a su apertura en público de las mismas. 

 

Cada licitador no podrá presentar más de una oferta, sin perjuicio de la admisibilidad de  

mejoras. 

 

Tampoco podrá suscribir ninguna propuesta en unión temporal con otros si lo ha hecho 

individualmente o figurar en más de una unión temporal. La infracción de estas normas dará 

lugar a la no admisión de todas las propuestas por él suscritas. 

 

 

7.- Cuestiones que Pueden ser Objeto de Negociación. Criterios para la 

Adjudicación del Contrato. 

 

Los criterios para la adjudicación del contrato que están directamente vinculados a su 

ejecución se recogen relacionados por orden decreciente de importancia: 

 

 1.- Mejor oferta económica: 30 puntos máximo.  

 Se repartirán proporcionalmente entre las ofertas presentadas, otorgándose 0 puntos 

al que coincida con el precio establecido en la clausula tercera y la máxima puntuación a la 

oferta económicamente más ventajosa. 

 

 2.- Por aumento del plazo de garantía, máximo 20 puntos. Se concederá 5 

puntos si el plazo ofertado es de dos años, 10 puntos si el plazo ofertado es de tres años y 

20 puntos si resulta ser más de tres años de garantía. 
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 3.- Por reducción del plazo de entrega: 20 puntos máximo, otorgándose la 

puntuación de la siguiente forma: 

 - Reducción en el plazo de entrega de 1 semana.- 5 puntos 

 - Reducción en el plazo de entrega de 2 semanas.- 15 puntos 

 - Reducción en el plazo de entrega de 3 o más semanas.- 20 puntos 

 

 

8.- Criterios para la Consideración de que la Oferta contiene Valores Anormales o 

Desproporcionados 

 

Se considerará que la oferta contiene valores anormales o desproporcionados en los 

siguientes casos: 

 

a) Si el contrato debe adjudicarse teniendo en cuenta un único criterio de valoración, 

cuando se cumpla lo dispuesto en el artículo 85 del Reglamento General de la Ley de 

Contratos de las Administraciones Públicas. 

 

b) Cuando la adjudicación deba hacerse teniendo en cuenta más de un criterio de 

adjudicación, siempre que el precio ofertado sea inferior en un 10% a la media del total de 

los ofertados. 

 

 

9.- Confidencialidad 

 

Sin perjuicio de las disposiciones de la Ley 30/2007, de 30 de Octubre relativas a la 

publicidad de la adjudicación y a la información que debe darse a los candidatos y a los 

licitadores, éstos podrán designar como confidencial parte de la información facilitada por 

ellos al formular las ofertas, en especial con respecto a los secretos técnicos o comerciales y 

a los aspectos confidenciales de las mismas. Los órganos de contratación no podrán divulgar 

esta información sin su consentimiento. 

 

De igual modo, el contratista deberá respetar el carácter confidencial de aquella información 

a la que tenga acceso con ocasión de la ejecución del contrato a la que se le hubiese dado el 

referido carácter en los pliegos o en el contrato, o que por su propia naturaleza deba ser 

tratada como tal. Este deber se mantendrá durante un plazo de cinco años desde el 

conocimiento de esa información, salvo que los pliegos o el contrato establezcan un plazo 

mayor. 
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10.- Revisión de Precios 

 

Por aplicación de lo dispuesto en el artículo 77.1 de la Ley en relación con la cláusula 7 no 

existe revisión de precios. 

 
 
11.- Apertura de la Documentación y de las Ofertas 

 

Para la calificación de los documentos y el examen y la valoración de las ofertas se 

convocarán a los componentes de la  Mesa de contratación designada por el Pleno en Sesión  

de 25 de Junio de 2007 

 

La calificación de la documentación presentada a que se refiere el artículo 130.1 de la Ley 

30/2007, de 30 de Octubre, de Contratos del Sector Público se efectuará por la Mesa de 

contratación, cuando se hubiese constituido. En otro caso se hará por el órgano de 

contratación, para lo cual las referencias a las actuaciones de la Mesa de contratación que se 

realizan en este pliego se entenderán referidas al órgano de contratación. 

 

b) Si se observasen defectos u omisiones subsanables en la documentación 

presentada, se comunicará verbalmente a los interesados, sin perjuicio de que estas 

circunstancias se hagan públicas a través de anuncios del órgano de contratación, 

concediéndose un plazo no superior a tres días hábiles para que los licitadores los corrijan o 

subsanen ante la propia Mesa de contratación. 

 

De lo actuado se dejará constancia en el acta que necesariamente deberá extenderse. 

 

c) Una vez calificada la documentación y subsanados, en su caso, los defectos u 

omisiones de la documentación presentada se declararán admitidos a la licitación a los 

licitadores que hayan acreditado el cumplimiento de los requisitos previos indicados en el 

artículo 130 de la Ley haciendo declaración expresa de los rechazados y de las causas de su 

rechazo.  

 

d) Realizadas estas actuaciones, se abrirá la fase de negociación con las empresas y 

concluida ésta se procederá a la adjudicación valorando las ofertas resultantes de la 

negociación. 
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12.- Adjudicación Provisional y Definitiva 

 

La adjudicación provisional se acordará por el órgano de contratación en resolución motivada 

en la que se concretarán y fijarán los términos definitivos del contrato y se publicará 

conforme a lo establecido en los artículos 42 y 135.3 de la Ley de Contratos del Sector 

Público.  

 

En todo caso, la adjudicación provisional de los correspondientes contratos deberá efectuarse 

en el plazo máximo de 20 días naturales contados desde aquel en que se soliciten las 

ofertas. 

 

Para que la adjudicación provisional sea elevada a definitiva, el adjudicatario deberá 

presentar la siguiente documentación:  

 

- Declaración responsable de no estar incurso en prohibición de contratar, que incluirá 

además la certificación de hallarse al corriente de sus obligaciones tributarias y con 

la Seguridad Social.  

- Resguardo de la garantía definitiva y, en su caso, de la garantía complementaria 

exigida. Cuando así se admita en dicho 

- Cuando se exija expresamente con arreglo a lo dispuesto en el artículo 53.2 de la 

Ley, la documentación acreditativa de que el adjudicatario dispone de los medios 

materiales y personales que específicamente deba adscribir a la ejecución del 

contrato. 

 

La adjudicación provisional deberá elevarse a definitiva mediante resolución motivada dentro 

de los quince días hábiles siguientes a aquél en que expire el plazo establecido en el artículo 

135.4, párrafo primero 

 

Cuando los licitadores hayan concurrido en Unión Temporal de Empresas, la escritura de 

constitución deberá aportarse antes de la formalización del contrato. Igualmente, cuando se 

exija al adjudicatario que concierto algún tipo de seguro, antes de la formalización del 

contrato, deberá aportarse la póliza correspondiente. 
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13.- Duración del Contrato 

 

El contrato finalizará con la firma del acta de recepción de los bienes suministrados. 

 

14. Régimen de Pagos 

 El pago se efectuará una vez recepcionado el suministro, presentada la correspondiente 

factura y aprobada ésta en forma legal, teniendo el contratista derecho a percibir el abono 

en los términos establecidos en los artículos 200 de le la Ley de Contratos del Sector Público. 

 

15.-  Formalización del Contrato 

 

La formalización del contrato en documento administrativo se efectuará dentro de los diez 

días hábiles siguientes a contar desde la fecha de la notificación de la adjudicación definitiva; 

constituyendo dicho documento título suficiente para acceder a cualquier registro público.  

 

El contratista podrá solicitar que el contrato se eleve a escritura pública, corriendo de su 

cargo los correspondientes gastos. 

 

16.- Plazo de Garantía 

 

Se establece un plazo de garantía de un año a contar desde la fecha de entrega de los bienes 

y finalizada la instalación, si durante el mismo se acredita la existencia de vicios o defectos 

en el suministro, la Administración tendrá derecho a reclamar la reposición de los que 

resulten inadecuados o la reparación de los mismos si fuese suficiente. 

 

Si la Administración estimase, durante el plazo de garantía, que los bienes no son aptos para 

el fin pretendido como consecuencia de los vicios o defectos observados e imputables al 

empresario, y exista la presunción de que la reposición o reparación de dichos bienes no 

serán bastantes para lograr aquel fin, podrá, antes de expirar dicho plazo, rechazar los 

bienes dejándolos de cuenta del contratista y quedando exento de la obligación de pago o 

teniendo derecho, en su caso, a la recuperación del precio satisfecho. 

 

Terminado el plazo de garantía sin que la Administración haya formalizado alguno de los 

reparos o la denuncia a que se refieren los apartados anteriores, el contratista quedará 

exento de responsabilidad por razón de los bienes suministrados. 
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17.-  Subcontratación 

 

El contratista podrá subcontratar parcialmente el objeto del contrato hasta un límite del 50 

por 100. 

 

La subcontratación se regirá por lo dispuesto en la ley de Contratos del Sector Público (arts. 

210 y 211). Deberá indicar en la oferta la parte del contrato que pretendan subcontratar. En 

todo caso deberá comunicar anticipadamente y por escrito la mención de celebrar el 

subcontrato señalando qué parte de la prestación realizará el subcontratista y la identidad de 

éste así como su aptitud para realizar el servicio. 

 

Cuando el contratista incumpla las condiciones para la subcontratación establecidas en el 

artículo 210.2 de la ley de Contratos del Sector Público o el límite máximo especial 

establecido para la subcontratación se impondrá la penalidad regulada en el artículo 210.3, 

con sujeción a lo siguiente: 

- Se Hará efectiva mediante deducción de las cantidades que, en concepto de pago 

total o parcial, deban abonarse al contratista, o sobre la garantía, conforme al 

artículo 196.8 de la LCSP. 

- Como regla general, su cuantía, será un 5% del importe del subcontrato, salvo 

que, motivadamente el órgano de contratación estime que el incumplimiento es 

grave o muy grave, en cuy caso podrá alcanzar hasta aun 10% o hasta el 

máximo legal del 50%, respectivamente. La reiteración en el incumplimiento 

podrá tenerse en cuenta para valorar la gravedad. 

 

18.-Resolución del Contrato 

 

La resolución del contrato tendrá lugar en los supuestos que se señalan en este Pliego y en 

los fijados en los artículos 206 y 275 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del 

Sector Público; y se acordará por el órgano de contratación, de oficio o a instancia del 

contratista. 

 

Cuando el contrato se resuelva por culpa del contratista, se incautará la garantía definitiva, 

sin perjuicio de la indemnización por los daños y perjuicios originados a la Administración, en 

lo que excedan del importe de la garantía. 

 

19.- Régimen Jurídico del Contrato 

 

Este contrato tiene carácter administrativo y su preparación, adjudicación, efectos y 
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extinción se regirá por lo establecido en este Pliego, y para lo no previsto en él, será de 

aplicación la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público y sus 

disposiciones de desarrollo; supletoriamente se aplicarán las restantes normas de derecho 

administrativo y, en su defecto, las normas de derecho privado. 

 

El Orden Jurisdiccional Contencioso-Administrativo será el competente para resolver las 

controversias que surjan entre las partes en el presente contrato de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 21.1 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector 

Público. 

Navacerrada, 5 de mayo de 2009 

 

EL ALCALDE 

 

 

 

 

Fdo: Pablo Jorge Herrero 


